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Proyecto: P.A.R.V. 

 

Calarcá Quindío, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Rdo. N° 2021-00207-00 

Sustanciación. 167 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.   
DEMANDADO: FERNEY LOPEZ RAMOS 
 
Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría del Juzgado, 
se atempera a los postulados previstos en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, el Juzgado le imparte su aprobación. (Numeral 1° del articulo 366 
C.G.P.). 
 
   
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
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